
OFICIO: PC/CPCP/849/2015 

Guadalajara, Jalisco, a 09 de octubre de 2015 

RECURSO DE REVISIÓN 68912015 
ACUMULADOS 690/2015 Y 69112015. 

RESOLUCIÓN 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, JALISCO. 
P RESENTE 

Adjunto al presente en vía de notificación, copia de la resolución emitida por 

acuerdo del Consejo de este Instituto, en el recurso citado al rubro, en Sesión Ordinaria de 

fecha 09 de octubre de 2015, lo anterior, en cumplimiento de la misma y para todos los 

efectos legales a que haya lugar. 

Sin otro particular y agradeciendo su atención, quedamos a sus órdenes para 

cualquier consulta. 

Atentamente 

NTHIA PA ANTERO PACH 
PRE 	A DE CONSEJO 
INSTITUTO DE TR NSPARENCIA E INFORMACIÓN 
PÚBLICA DE JALISCO. 

JACINT -O R1GUEZ CIAS 
SECRETÁ -'0 DEACUER OS 

PONENCIA DELA PRESIDEN 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 'INFORMACIÓN 

PÚBLICA DE JALISCO. 



INSTITUTO DE TRANSPARENCIA E 
INFORMACIÓN PÚBLICA DE JALISCO 

  

Ponencia 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 
Presidenta del ITEI 
Nombre del sujeto obligado 

Tipo de recurso 

Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco. 

Recuso 
de Rev:side 

Número de recurso 

689/2015 
Acumulados 690/2015 
y 691/2015 

Fecha de presentación del rev,,1:-so 

06 de agosto dell 2015. 

Sesión de Consejo en que 
se aprobó la resolución 

09 nueve de octubre de 
2015 

MOTIVO DE 
LA INCONFORMIDAD 

RESPUESTA DEL 
SUJETO OBLIGADO RESOLUCIÓN 

Se inconforme por que se le entregó 
información incompleta y por actos 
realizados por la Autoridad Municipal. 

El sujeto obligado complementa la 
información entregada en actos positivos. 

Se sobresee el recurrente en lo que ve a la 
entrega de información incompleta, toda vez 
que en actos positivos el sujeto obligado 
subsanó la inconformidad, en lo que 
respecta a la inconformidad por el actuar del 
sujeto obligado el recurso se declara 
improcedente y también se sobresee. 

SENTIDO DEL VOTO 

Cynthia Cantero 	 Francisco González 
	

Olga Navarro 
Sentido del voto 	 Ausencia 

	
Sentido del voto 

A favor 	 .„A_Fevór_ 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
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RECURSO DE REVISIÓN 689/2015 y ACUMULADOS 690/2015 
y 691/2015. 
S.O. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, JALISCO. IGA 	I 

RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO: 689/2015, y ACUMULADOS 690/2015 y 69112015. 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, JALISCO. 
RECURRENTE: JOSÉ FELIX ASCENCIO Y ROSALES GALLARDO. 
CONSEJERA PONENTE: CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO. 

Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al 09 nueve de octubre del año 2015 dos mil 
quince. 

- - -V I S T A S las constancias que integran el RECURSO DE REVISIÓN número; 689/2015, y 
ACUMULADOS 690/2015, y 691/2015, interpuesto por el recurrente, contra actos atribuidos al 
sujeto obligado: AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, JALISCO; y: 

RESULTANDO: 

1.- Los días 13 trece y 15 quince ambos días del mes de julio del año 2015 dos mil quince, el 
recurrente presentó 03 tres solicitudes de información en forma física ante la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado; Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco; requiriéndose la 
siguiente información: 

Primera solicitud, presentada; 15 quince del mes de julio del año 2015 dos mil quince.  
"Pido a la Secretaria de Desarrollo Social a través de la Dirección de Participación y asociación vecinal me 
proporcione por escrito, el nombre, dirección, teléfono, correo, redes sociales, de todas las asociaciones 
vecinales que tienen registradas de colonias, zona, barrios, o territorios habitacionales del municipio o de 
Guadalajara, y también los planos de los cuadrantes de lo indicado." 

Segunda solicitud, presentada;  13 trece del mes de julio del año 2015 dos mil quince.  
"Pido la información a obras públicas o a las dependencias responsables me informen sobre la clausura que se 
hizo en la finca lerdo de tejada No. 2571, favor de mandar toda la información y también la documentación 
oficial, sin omitir ningún documento, donde se demuestre la clausura claro está con toda la documentación." 

Tercera solicitud: presentada;  13 trece del mes de julio del año 2015 dos mil quince.  
"Pido la información a obras públicas o a la dependencia responsable me informen sobre la finca que está 
ubicada en López Cotilla No. 2077, remodelación para hotel. Esta finca el plan parcial de desarrollo urbano 
PPDU. AU32RNPFMD2, no permite giro de hotel, http://transparencia.guadalajara.gob.mx/transparencia/planes-
parciales-desarrollo  urbano, pido me mande la documentación oficial del cambio de uso de suelo que obras 
publicas dio a esta finca de oficina, a hotel." 

2.-Tras los trámites internos, el sujeto obligado asigna a cada una de las solicitudes los números de 
expedientes: EXP. UTI.-1666/2015, EXP. UTI. 1619/2015, y EXP. UT. 1618/2015, resolviendo en los 
siguientes términos: 

Primera solicitud, 22 veintidós de julio del año 2015 dos mil quince SENTIDO: PROCEDENTE PARCIA!  
/06 "IV.- Ahora bien, cabe señalar que en de la gestión interna realizada por esta Unidad de Transparencia s 	pre 

prevalecieron los principios rectores de transparencia con la finalidad de satisfacer las necesid des de 
información del solicitante y en las respuestas de la Secretaria de Desarrollo Social y la Secretaria e Obras 
Públicas, dieron respuesta a lo peticionado manifestando: 

Respuesta de la Secretaría de Desarrollo Social Oficio SDSI07700/2015. 
"...de acuerdo con información de la Dirección de Participación Ciudadana y Asociaciones vecina e , 
los datos solicitantes se encuentran disponibles de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 15 fracció 
XVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Jalisco y s 
mu cipios, en el siguiente link: 

tp:l/transparencia.quadalajara.qob.mxlsitesldefaultlfiles/DirecciónParticipacionAsociacionVecinal~  
5.pdf" (sic). 

Respuesta de la Secretaría de Obras Públicas CT.517115 
..."..." le informamos que se pone a su disposición el expediente que es con lo que se cuenta esta 
Secretaría..." (sic)" 
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RECURSO DE REVISIÓN 689/2015 y ACUMULADOS 690/2015 
y 691/2015. 
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Segunda solicitud 20 veinte del mes de julio del año 2015 dos mil quince, SENTIDO: PROCEDENTE  
"IV.- Ahora bien, cabe señalar que en de la gestión interna realizada por esta Unidad de Transparencia siempre 
prevalecieron los principios rectores de transparencia con la finalidad de satisfacer las necesidades de 
información del solicitante y en las respuestas de Dirección de Inspección y Vigilancia, dio respuesta a lo 
peticionado manifestando: 

Respuesta de la Dirección de Inspección y Vigilancia oficio DIV/CJ/1252/2015 
..." Hago de su conocimiento que según la información proporcionada por parte del personal 
administrativo de la Unidad Departamental de Inspección Construcción e Imagen Urbana, le hago 
llegar la documentación ubicada en la calle Lerdo de Tejada número 2571 de este Municipio." 

Tercera solicitud 20 veinte del mes de julio del año 2015 dos mil quince: SENTIDO: PROCEDENTE 
PARCIAL 
"IV.- Ahora bien, cabe señalar que en de la gestión interna realizada por esta Unidad de Transparencia siempre 
prevalecieron los principios rectores de transparencia con la finalidad de satisfacer las necesidades de 
información del solicitante y en las respuestas emitidas por la Secretaría de Obras Públicas, Tesorería 
Municipal y el Comité Dictaminador de los Recursos de Revisión en materia de Desarrollo Urbano, dieron 
respuesta a lo peticionado manifestando: 

Oficio No. CT.500115, C.C. 4584/15 Secretaría de Obras Públicas 
"(...) en lo peticionado con su petición proporcionamos 02 dos copias del dictamen de trazo usos y destinos 
y 02 copias de la licencia esta Secretaria" 

OFICIO NO. DCI680115, Tesorería Municipal, Dirección de Contabilidad 
"(...) Se anexa tarjeta informativa emitida por la dirección de ingresos, módulo de licencias 

H. AYUNTAMIENTO DE GUADDALAJARA 
TESORERIA MUNICIPAL 
TARJETA INFORMATIVA 

ASUNTO: Solitud de Información expediente UT 01618/2015 
En respuesta a su solicitud en la que pode información sobre la finca que está ubicada en López Cotilla 
#2077, se hace de su conocimiento que se ha realizado una búsqueda en nuestro sistema, la que evidenció 
la existencia de un pago del cual se proporciona una copia a continuación, junto con los soportes quie lo 
originaron:..." 

3.-Inconforme con las resoluciones emitidas por el sujeto obligado, el recurrente presentó en las 
oficinas de la oficialía de partes sus recursos de revisión respecto de las 03 tres solicitudes de 
información, todas el día 06 seis del mes de agosto del año 2015 dos mil quince, mismo que en su 
parte medular señala lo siguiente: 

Recurso de revisión 689/2015: 
"Pedí información a Secretaria de Desarrollo Social a través de la Dirección de Participación y asociación 
vecinal, me proporcionan por escrito, el nombre, dirección, teléfono, correo, redes sociales, de todas las 
asociaciones vecinales que tienen registradas de colonias, zonas, barrios, territorios habitacionales del Municipio 
de Guadalajara, y también los planos de los cuadrantes de lo indicado y la unidad de Transparencia me informa 
que 	la 	información 	se 	puede 	encontrarse 	en 	el 	link 
http://transparencia.guadalatara.qob.mx/sitesIdefault/files/DirecciónParticipacionAsociacionVecinal15.  
f" nos metimos a esta página y no vienen los datos completos y respecto a la Secretaria de Obra publi 
nosotros no le pedimos ninguna información." 

Recurso de revisión 69012015: 
"Pedí información a obras públicas o a la dependencia responsable me informen sobre la clausura que se 
en la finca lerdo de tejada No. 2571, favor de mandarme toda la información y también la documentación oficial 
sin omitid ningún documento donde demuestre la cláusula y claro está con toda la información, sin omitir ningún 
documento, donde le demuestre la clausura. Y la unidad de transparencia me mando información y me contesta 
inspección a construcción e imagen urbana el problema está aquí e la información que pido; pido información a 
obr públicas o a la dependencia responsable (ojo a la dependencia responsable, y me responde construcción 

rhagen urbana (cuando la cláusula fue hecha por la Dirección de Inspección y vigilancia, lo cual hace que la 
dependencia de Unidad de Transparencia y Obras públicas el confundir la información. 
Yo aquí le mando fotos copias de la clausura que se hizo en Lerdo de Tejada No. 2571..."  

Recurso de revisión 691/2015: 
"Pedí información a la Unidad de Trasparencia, y a obras públicas o la dependencia responsable sobre la finca 
que está ubicada en López Cotilla No. 2077 remodelación para hotel, esta finca el Plan Parcial de Desarrollo ---- 
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Urbano , PPDU. 	AU32RNPFMD2, 	no 	permite 	giro 	Hotel 
Http://transparencia.guadalajara.gob.mx/transparencia/pales  -parciales-desarrollo urbano, les pedí que me 
mandaran/ planes parciales de desarrollo Urbano, con la documentación oficial del cambio de uso de suelo que 
obras públicas dio, ya que esta finca está trabajando para la remodelación de un Hotel y la Unidad de 
Transparencia y obras públicas trabajan o se mandan información por claves que ellos mismos entienden, 
confundiendo la información que yo les pedí. Aquí mismo les mando (tres licencias) menor de construcción dos 
hojas con el número 21617 y otra con el número R-0011-2014. Estas hojas me la dio el encargado no estaba 
visibles pero con los números que le di va a ver ustedes que se dio permiso para hotel y restaurante bar, 
cuando el Plan Parcial no lo permite. " 

4.- Mediante acuerdo de fecha 11 once del mes de agosto del año 2015 dos mil quince, la 
Secretaría Ejecutiva admitió los recursos de revisión interpuestos en contra del sujeto obligado: 
Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco, toda vez que cumplieron con los requisitos señalados en 
el artículo 96 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, mismos que al tratarse de cuatro recursos de revisión presentados por el mismo 
recurrente y en contra del mismo sujeto obligado, se acumularon de conformidad con el artículo 98 
del Reglamento de la Ley, asignándole el número de expediente 689/2015, y ACUMULADOS 
690/2015 y 691/2015. Asimismo, para efectos del turno y para la substanciación del rectirso de 
revisión, correspondió conocer sobre el presente asunto a la Presidenta del Consejo CYNTHIA 
PATRICIA CANTERO PACHECO, para que formulara el proyecto de resolución correspondiente, 
atendiendo a la asignación de la ponencia a los Consejeros por estricto orden alfabético. 

En el mismo acuerdo referido con antelación, se requirió al sujeto obligado para que en el término de 
03 tres días hábiles contados a partir de que surtiera efectos legales su notificación, remitirá un 
informe en original acompañado de los medios de convicción que considerara oportunos, ello atento 
a lo previsto en el numeral 100.3 de la Ley de. Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

5.- Mediante acuerdo de fecha 12 doce del mes de agosto del año 2015 dos mil quince, la 
Presidenta del Consejo en unión del Secretario de Acuerdos adscrito a su ponencia tuvo por 
recibidas las constancias que integran el expediente de los Recursos de Revisión 689/2015, y 
ACUMULADOS 690/2015 y 691/2015,así mismo e el acuerdo se le hace sabedor a las partes que 
tiene derecho a solicitar AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, con el objeto de dirimir la presente 
controversia, para tal efecto se les otorgó un término fatal de 03 tres días hábiles a partir de que 
surta efectos la notificación correspondiente. 

De lo cual, fue notificado el sujeto obligado mediante oficio PC/CPCP/782/2015 el día 14 catorce del 
mes de agosto del año 2015 dos mil quince, tal y como consta el sello de recibido por parte de la 
Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Guadalajara, mientras que al recurrente a través de 
las diligencias de notificación personal el día 18 dieciocho del mes de agosto del año 2015 dos mil 
quince. 

6.-Mediante acuerdo de fecha 25 veinticinco del mes de agosto del año 2015 dos mil quince con 
fecha 20 veinte del mes de agosto del año en curso, se tuvo por recibido en la ponencia de la 
Presidencia, oficio de número SG/UT/1706/2015, signado por el Mtra. Nancy Paola ores 
Ramírez, en su carácter de Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Oblig o, 
conteniendo dicho oficio el primer informe correspondiente al presente recurso de revisión, mismo 
que fue presentado y recibido en las oficinas de la Oficialía de Partes de este Instituto el día 20 
veinte del mes de agosto del año 2015 dos mil quince, oficio que en su parte medular señala lo 
sigui e: 

REC. REV. 68912015 UT 1666120151 
"(...) ME PROPORCIONEN PON ESCRITO, EL NOMBRE, DIRECCIÓN TELÉFONO, CORREO, REDES 
SOCIALES, DE TODAS LAS ASOCIACIONES VECINALES QUE TIENE EL MUNICIPIO (...). EN LA PAGINA 
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NO VIENEN LOS DATOS COMPLETOS." (SIC] 
Como se puede apreciar, el hoy recurrente pretende que este sujeto obligado le genere la información tal y 
como él la solicita sin embargo, desconoce el numeral 87 puntos 2 y 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que establecen lo siguiente: 

"2. Cuando parte o toda la información solicitada ya esté disponible al público en medios impresos, tales como 
libros, compendios, trípticos, archivos públicos, formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro 
medio, o sea información fundamental publicada vía internet, bastará con que así se señale én la resolución y 
se precise la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información, para que 
se tenga por cumplimentada la solicitud en la parte correspondiente. 

3. La información se entrega en el estado que se encuentra y preferentemente en el formato solicitada No existe 
obligación de procesar, calcular o presentar la información de forma distinta a como se encuentre". 

Lo resaltado es propio 

Ahora bien cabe señalar, que esta Unidad de transparencia realizó correctamente el procedimiento de acceso a 
la información pública, requiriendo a la Secretaria de Desarrollo Social quien es la dependencia competente 
para conocer la solicitud de información, y fue precisamente ésta quien indicó la dirección electrónica en donde 
el hoy recurrente podría consultar la información, en apego al numeral mencionado con anterioridad l  además 
cabe señalar que dicha información se encuentra debidamente publicada y actualizada de conformicbd Ion lo 
establecido en los Criterios Generales de Publicación y Actualización de la Información FundanIhntal del 
Municipio de Guadalajara, aprobados por el Consejo de ese Instituto en Sesión Ordinaria del 15 de oótubre del 
año 2014. 

• 

La dirección electrónica proporcionada es la correcta tal y como se demuestra con la siguiente pantalla impresa: 
http://transparencia.quadalaiara.gob.mx/sites/default/files/DireccionParticipacionsociacionVecinal15.pdf  

Por otra parte donde manifiesta en su recurso de revisión "A LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS NO LE 
PEDIMOS NINGU A INFORMACIÓN", se hace de su conocimiento que en la solicitud de información requirió 
"LOS PLANOS DE LOS CUADRANTES DE LO INDICADO", por tal motivo esta Unidad tuvo a bien requerir a la 
Secretaria de Obras Públicas, la cual manifestó que se ponía a disposición la información con la que se contaba. 

Así pues, como se puede advertir, el hoy recurrente no tiene una lógica en su supuesto acto recurrido, ya que 
como se puede observar este sujeto obligado a través de la Unidad de Trasparencia, realizo de forma puntual y 
correcta la gestión el procedimiento de acceso solicitado. 

De acuerdo a lo anteriormente ~restado, y en virtud de no existir acto que recurrir, le solicito de la manera más 
atenta. Sé confirme la respuesta de este sujeto obligado y en el momento procesal oportuno declare como 
asunto concluido. 

REC. REV. 69012015 UT 1619/2015 

Sin embargo, AD CAUTELAM, este sujeto obligado a través de la Unidad de Transparencia, presenta el 
siguiente informe de contestación: 

Extracto del recurso de revisión: 

"PEDÍ INFORMACIÓN A LA SECRETARIA DE OBRACPUBLICAS O A LA DEPENDENCIA RESPONSABLE 
ME INFORMEN SOBRE LA: CLAUSURA QUE SE HIZO E LA FISCA LERDO DE TEJADA No. 02571 (...) LA 
UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA ME MANDA INFORMACIÓN Y SE CONTESTA INSPECCIÓN A CONSTRUCCIÓN E 
IMAGEN URBANA (...)." (Se] 

En lo relativo al presente recurso, se observa que el recurrente solicita información respecto a una "clausura" -- 
desconociendo éste que es precisamente la Unidad Departamental de Inspección a Construcción a Im en 
Urbana; dependiente de la Dirección de Inspección y Vigilancia, quien de conformidad con los numera es 7 
fracción III y 38 del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara vigente, cuenta on las 
siguientes atribuciones: 

Entonces pues, como se observa, es ilógico el supuesto acto recurrido por el solicitante, cuando este jetó 
obligado a través de la Unidad de Transparencia, realizó correctamente la gestión interné necesaria p 
satisfacer las necesidades de información del hoy recurrente, poniéndole disposición todas las documentales 
localizadas respecto de domicilio mencionado, máxime que el propio solicitante estableció "PIDO A OBRAS 
PÚBLICAS O A LA DEPENDENCIA RESPONSABLE", viéndose pues, de acuerdo al fundamento establecido 
con anterioridad que la "Dependencia Responsable" de acuerdo a sus atribuciones es precisamente la 
DirleCión de Inspección y Vigilancia, a través de la Unidad Departamental de Inspección a Construcción e 

»Magen Urbana. 

No es óbice mencionar, que el hoy recurrente nunca tuvo el acercamiento con esta Unidad, para solicitar la 
información que se le puso a disposición para su consulta y/o reproducción previo pago del derecho 
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correspondiente. 

De acuerdo a lo anteriormente manifestado, y en virtud de no existir acto que recurrir, le solicito de la manera 
más atenta se declare como improcedente el presente recursos de revisión ylo AD CAUTELAM se 
confirme la respuesta de este sujeto obligado y en el momento procesal oportuno se declare como asunto 
concluido. 

REC. REV. 69112015 UT 161812015 

Extracto del recurso de revisión: 

"(...) PEDÍ INFORMACIÓN (...) ME MANDARA, LA DOCUMENTACIÓN OFICIAL DEL CAMBIO DE USO DE 
SUELO QUE OBRAS PUBLICAS DIO"."(SIC') 

De lo argumentado se puede deducir, que el hoy recurrente no tiene una idea clara de lo que es un acto a 
recurrir, sino que Simplemente se limita a narrar una serie de relatos sin coherencia, es decir, esta Unidad de 
Transparencia, realizó las gestiones necesarias derivadas de la solicitud de infamación presentada por él hoy 
recurrente y tal y como se puede observar de las actuaciones que se agregan al presente. 

Como se puede observar, el hoy recurrente solicito "LA DOCUMENTACIÓN OFICIAL DEL CAMBIO DE USO DE 
SUELO QUE OBRAS PÚBLICAS DIO A ESTA FINCA, DE OFICINAS A HOTEL", derivado de lo solicitado este 
sujeto obligado realizó la gestión interna necesaria ante las dependencias que posiblemente pudieran tener 
conocimiento de un "cambio de uso de suelo". Así pues, independiente de que el hoy-recurrente crea o asegure 
que la Secretaría de Obras Públicas realiza "cambios de uso de suelo", se le informa nuevamente que esa 
Secretaria NO REALIZA CAMBIOS DE USO DE SUELO. 

De acuerdo a lo anteriormente manifestado, y en virtud de no existir acto que recurrir, le solicito de la manera 
más atenta se declare como improcedente el presente recursos de revisión y/o AD CAULAM se confirme 
la respuesta de este sujeto obligado y en el momento procesal opa uno se declare como asunto concluido. 

7.- Del acuerdo antes citado, de fecha 25 veinticinco del mes de agosto del año 2015 dos mil 
quince, cabe destacar que las partes no se manifestaron respecto a optar por la vía de conciliación 
en la presente controversia, por lo que, el presente recurso de revisión, continuó con el tramite 
establecido por la ley, así mismo se le requirió al recurrente para que se manifestará respecto del 
informe rendido por parte del sujeto obligado, otorgándole para tal efecto, un término de 03 tres días 
hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación correspondiente. 

De lo cual fue notificado el día 31 treinta y uno del mes de agosto del año 2015 dos mil quince, de 
manera personal. 

8.- Mediante acuerdo de fecha 09 nueve del mes de septiembre del año 2015 dos mil quince, la 
Presidenta de Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco y el 
Secretario de Acuerdos adscrito a su ponencia de la Presidencia de este Instituto, hicieron constar 
que el recurrente no remitió manifestación alguna, respecto al primer informe rendido por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco. 

9.- Mediante acuerdo de fecha 10 diez del mes de septiembre del año 2015 dos mil quince, con, 
echa 09 nueve del mes de septiembre del año en curso, se tuvo por recibido en la ponencia de la 

Presidencia, oficio de número SG/UT/1903/2015, signado por el Mtra. Nancy Paola Flor 
Ramírez, en su carácter de Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Oblig 
conteniendo dicho oficio informe en alcance correspondiente al presente recurso de revisión, mi 
que fue presentado y recibido en las oficinas de la Oficialía de Partes de este Instituto el día 
nueve del mes de septiembre del año 2015 dos mil quince, oficio que en su parte medular señala lo 
siguiente: 

...la Secretaria de Desarrollo Social de este Municipio, informa a esta Unidad de Transparencia, que realizó una 
búsqueda exhaustiva en sus archivos físicos y electrónicos, sin localizar la información relativa al "teléfono, 
correo y redes sociales" de las asociaciones vecinales registradas en este Municipio y peticionada por el 
recurrente mencionado. 
Dicha comunicación le fue notificada personalmente al recurrente en el domicilio que señalo para tal efecto, a 
través del oficio SG/UT/1902/2015 (se anexa al presente copia simple del oficio señalado y de la 
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notificación realizada, para constancia de lo manifestado), reiterándole que la información con 
la que cuenta este municipio, se encuentra debidamente publicada en el siguiente link, mismo 
que se encuentra debidamente actualizada de conformidad con lo establecido en los Criterios 
Generales de Publicación y Actualización de la Información Fundamental del Municipio de 
Guadalajara, aprobados por el consejo de ese Instituto en sesión Ordinaria del 15 de octubre 
del año 2014: 
http://transparencia.guadalajaragob.mx/sites/default/files/DirecciónParticipacionAsociacionVecinal15.pdf'  

Sobre dicho informe, se le dio vista al recurrente habiéndose notificado de manera personal con la 
misma fecha 10 diez de septiembre de 2015 dos mil quince. Asimismo mediante acuerdo de fecha 
23 veintitrés de septiembre de 2015 dos mil quince, la ponencia instructora hizo constar que el 
recurrente no remitió manifestación alguna, respecto del informe aludido. 

Por lo que, integrado el presente asunto, turnado a la ponencia de la Consejera ponente, se 
procede a su resolución por parte del Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública 
de Jalisco en los términos de los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

I.- Del derecho al acceso a la información pública. El derecho de acceso a la información 
pública es un derecho humano consagrado en el artículo 6° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, mismo que contempla los principios y bases que deben regir a los 
Estados, en ámbito de sus, respectivas competencias, respecto del ejercicio del derecho de acceso 
a la información pública. 

Asimismo, los artículos 4° y 9° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, consagran ese 
derecho, siendo el Instituto de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco, un 
órgano constitucional autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de 
garantizar tal derecho. 

II.-Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el recurso de 
revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, y definitivas, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 33.2, 41 fracción X, 91, 101, y 102 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

III.-Carácter de sujeto obligado.- El recurso de revisión se admitió por actos imputados al sujeto 
obligado AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, JALISCO, quien tiene ese carácter, reconocido 
de conformidad con el artículo 24 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

IV.-Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente, queda acredita 
atención a lo dispuesto en la fracción I del artículo 91 de la Ley de la materia, por existir ide 
entre la persona que por su propio derecho presentó la solicitud de información ante el su 
obligado y posteriormente el presente recurso de revisión ante el mismo sujeto obligado. 

V.- Presentación oportuna del recurso. Los presentes recursos de revisión interpuestos de 
manera oportuna, con fecha del día 06 seis del mes de agosto del año 2015 dos mil quince, en lo 
que Jelspecta a la resolución identificada con el número de expediente UT 1666/2015 es el caso 
,que se le notifico el día 22 veintidós del mes de julio del año 2015 dos mil quince, por lo que el 
termino para la interposición del recurso de revisión comenzó a correr a partir del día 24 
veinticuatro del mes de julio y concluyó el 13 trece del mes de agosto del año 2015 dos mil quince, 
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asimismo en el caso de las resoluciones identificadas con los números de expedientes UT 
1619/2015 y 1618/2015 fueron notificadas el día 20 veinte del mes de julio del año 2015 dos mil 
quince, por lo que el plazo para la interposición del recurso fue del 22 veintidós del mes de julio 
concluyendo el día 11 once del mes de agosto del año 2014 dos mil quince, por lo que se concluye 
que los recursos de revisión fueron interpuestos de manera oportuna, así mismo cabe señalar el 
periodo vacacional de este instituto comenzando el día 27 veintisiete del mes de julio feneciendo el 
día 31 treinta y uno del mismo mes del año en curso. 

VI.-Procedencia y materia del recurso.- Resulta procedente el estudio de los recursos 689/2015 
y 690/2015 respecto de los de conformidad a lo establecido por el artículo 93.1, fracción VII, de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
ya que el sujeto obligado no permite el acceso completo o entrega de forma incompleta la 
información pública libre de acceso considerada en su resolución. En el caso del recurso 691/2015 
se advierte una causal de improcedencia, ya que la inconformidad del recurrente no corresponde a 
ninguna de las causales a que alude el artículo 93 de la misma ley, por lo que en los tres recursos 
se advierte que se configura causal de sobreseimiento de conformidad a lo dispuesto por el artículo 
99 de la ley antes citada, como se expone en el siguiente considerando. 

VII.- SOBRESEIMIENTO.- Se SOBRESEE el presente medio de defensa, toda vez que de los 
recursos 689/2015 y 690/2915 sobreviene una causal de improcedencia establecida en la fracción 
IV del artículo 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, ya que el sujeto obligado, realizó actos positivos tendientes a satisfacer la 
inconformidad del recurrente, en el caso del recurso 691/2015 se sobresee en base a lo establecido 
en la fracción III de la citada Ley de la materia, toda vez que sobrevino una causal de 
improcedencia, toda vez que la inconformidad del recurrente no corresponde a ninguna de las 
causales establecidas en el artículo 93 de la citada ley de la materia, tal y como se exponen a 
continuación: 

1).-En relación al primer recurso de revisión 689/2015, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 99.1 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, resulta procedente decretar el SOBRESEIMIENTO del presente 
recurso de revisión; toda vez que el artículo en cita dispone: 

Artículo 99. El recurso de revisión podrá ser sobreseído cuando; 

IV.- Que el sujeto obligado modifique la resolución impugnada o realice actos positivos, de forma que quede sin 
efecto material el recurso. Cuando se trate de entrega de información, el recurrente deberá manifestar su 
conformidad. 

Toda vez que el sujeto obligado en actos positivos, durante la substanciación del recurso, atendió la 
inconformidad del recurrente, pronunciándose respecto de la información faltante en base a lo 
siguiente: 

Tenemos que en la solicitud se requirió de la Secretaria de Desarrollo Social a través de 
Dirección de Participación y asociación vecinal proporcione por escrito, el nombre, direcc 
teléfono, correo, redes sociales, de todas las asociaciones vecinales que tienen registrada 
colonias, zona, barrios, o territorios habitacionales del municipio o de Guadalajara, y tambié 
planos de los cuadrantes de lo indicado. 

Por su parte la Unidad de Transparencia respondió a través de la Secretaría de Desarrollo Social 
medir te oficio SDS/07700/2015, informando que de la Dirección de Participación Ciudadana y 

ociaciones vecinales, los datos solicitados se encuentran disponibles, en el siguiente link: 

http://transparencia.guadalaiara.gob.mx/sites/default/files/DirecciónParticipacionAsociacionVecinal1   
5.pdf. 

7 



GUA ys.. ,TAT 1.  
1. tu AL. unictineAle REPpordpnan APERRE¢ 	MycliCerne y amplotn. 

tsedatviney votintls, s eglAREtts en tos tamtimit Lltiv 	spiEtayEts E ,11,11:111,.5,1,56, 

.;;;;;;;;;47; 
r.n.,,,,,cia.guadalajara.gob 

RECURSO DE REVISIÓN 689/2015 y ACUMULADOS 690/2015 
y 691/2015. 
S.O. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, JALISCO. INSTITUT.) DE TRANSPARENCIA 

IN'. 	 ,C.A. 	JAI .:Se( 

Así mismo la Secretaría de Obras Públicas mediante oficio CT.517/15, pone a su disposición el 
expediente que es con lo que se cuenta esa Secretaría. 

En este sentido, el recurrente hizo manifiesta su inconformidad señalando que en el link que le 
proporcionaron no se localizan todos los datos requeridos en su solicitud, así mismo que de la 
Dirección de Obras Publicas no requirió información. 

Ahora bien, a efecto de corroborar si efectivamente lo publicado en el portal oficial del sujeto 
obligado se inserta la siguiente impresión de pantalla que corresponde a la dirección electrónica 
referenciada en la respuesta del sujeto obligado, la cual direcciona al registro de asociaciones 
vecinales en el municipio, como se observa en la pantalla que se inserta: 

DIRECTORIO DE COMITÉS VECINALES REGISTRADOS EN LA DIRECCIÓN DE PARTIC 

ZONA COLON. PAPPIDEPEEL 00A11C100 SUMARIO 751011110 Vt1tAt VOCAL VOCAL VOCAL PECHA 
CAUCIÓN 0.AHIACEOH PERREPOPIAL 

ALCAll/E 
CARRANCIIIIIA5 

tli51105ACE9 
OILGA11.0 "'"'"'" HAE11.411/ LA11E1A 1.11.ARCEEMP EA. ''''''''''''. 

MERADO 1. k1.4,1LL ALONSO 1 TERESA GIPPVPAL.A., ''''''''''''' PEVA053 P. 
lEttl 

1. .1/1I/2010 

.1 . HOPAI,51.. EsEUA 
AMA jUti II NEPE.. 0,1.. 

SEVILLA, Sil., LEO..>. Ni E. 
AV.A1CA111 

AIVIRICAlEAELC, DAZIAL MEA( GARC1101 
AUPABAS 

AV.PHROIREHAP CA 
LPOPE t. 

LILAO 	ars 
140111102 

tAA. MAMAR. 
CEO.. EALRPR COPOPEA. tAMATIP COPORMDO ,,,,,,,,,,, ''''''''''''''' IICRIHEIXt. 

ALBA 
10R4l TREPO CEA... A.c. 

Hili A, PIGALGO.5,11: AV. 01 
:AH, Orli A. EtOEPAuSPAO 

sun. PIS: PeCCRAS MAURO 

,,,,,..,,,,,,, ILVENIAMA.05 GUIARE RO 
LOPEZ 

,,,,,,,,,,,,,,, ,,, ANEE EINE PREARRA 
ALUDO 

HOW«. RAU. 
ALLEM. »ONU 

ANA ROPAPC.1011P1 
SANCREI 

unloak EJ2ABEY11 
OROPCCE 

/AA 	7 
CC/YERRA 	0 

ALIEVEHAIN SPAC 
IMPLAIltDRIA 

,,,,,,., 

N lt. AEPAAIA, ~IMRE., 
51...110511111 II (AS 

(ASAS, OH, C.:.. DEL 
flEMXIIPL PER: CA12, 

IHRLMLNDEPPC. V PIPA 
MALA00. 

t ,,,,,,,,,,,,..,,,, ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, MAMADO OL 
AttEllitliA IP 1005 

,,,,...„,....,..,,,,,,, 
' --------- 

PLARL4101511 
EPCOSPIL VULGAR 

SLISMA POSEES 
B.RELA 

ASA EIAGIPALLNA 
GL1H1ÉP ODEIONACO 

MAPPLJAVIUGIA 
1111.-C 

anrulosoue 
OVABA 27Eilltiell 

NYE i MEA H Ill SAN till.111Pi 
COLONOS, CPU monts 
4410144.141,AANRIGS 

CALLA LAR  NOUS 
»APIO 

MAMA rtoEsIrxra NAO 
IISUP 

.„,„.., „, CAILLINDMINiUlt 
 EAPRAHER 

IMPONSAIANDO 
HA:LARGO. 

MINA AANINIZ 
ALIJANLERR 

MAIN 4101115 
RAMOS 

LUN AMALLON 
CAPE,. 

tu, stARIA MAMILA 
LOP42. CANOS 

LiPPARHIIIRAARA 
GAINIA 

.,,, 
'''''" — — 

HP., NAN 744000/2.Sul. AV. 
1110Alr..(111.: A, 

PIDERAtISVIO.PPU.SICCLAS 
louel» 

UNAPtIONAK 
couATFur 

LAZAS ARMAN. 01 
lUsINSANItAGOLOPEZ 

,,,,, .,,.. .,.....,,,,..,,,,,,,, 110BUSITO /MINI 
veweGAS 

AAFA111108445 
vLADCO 

Nula VIIIANNIMA 
OPOZO0 

tRANGSLO LOZA 
EARA0.10 

GALIINIA11014413 04 
ROBES 

2,„,,,,,,,,. 

NI 4/ Av.AAILAcAmacha. Sua 
V. ALA. DA SA14.13/15. 01E: ,,,...,,,,,,,,...,,, 

PIAPH. PM AV. E. Awall $41 
CAS111111. 

. . ''''.17.1. IE:4 11E11 ' ,. 

Hit AM /4 ONTAÑECk 
POMREIN AGEEHAL,CIRC. SOR; 

De lo publicado, contrastado con la solicitud de información tenemos que se especificó de las 
Asociaciones vecinales, lo siguiente: 
Nombre 
Dirección 
Teléfono 
Correo 
Redes sociales 

Como se puede observar, lo publicado se encuentra clasificado por las siguientes columnas: 
número, zona, Presidente, domicilio, Secretario, Tesorero, Vocal, Vocal, Vocal, fecha de creación y 
delimitación territorial, advirtiendo que no se publica lo relativo a teléfono, correo y redes 
sociales. 

No obstante lo anterior, en informe en alcance presentado por el sujeto obligado acreditó haberle 
notificado al recurrente (en notificación personal, consta la firma del recurrente) haberse 
pronunciado respecto al teléfono, correo y redes sociales. 

Es menester señalar que el recurrente refiere no haber requerido información de la Dirección de 
Obra, ublicas información, sin embargo en el informe de Ley, el sujeto obligado manifestó que su 
s icitud también especificó el requerimiento de los planos de los cuadrantes de las Asociaciones 
Vecinales, de lo cual la Secretaría de Obras Públicas puso a disposición el expediente que contenía 
icha información, por ser este el competente para proporcionarla. 
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En consecuencia, nos encontramos en el supuesto del artículo 99.1 fracción IV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, es decir, 
el estudio o materia del recurso de revisión han sido rebasados toda vez que el sujeto obligado al 
rendir su informe, en actos positivos, realizó nuevas gestiones e hizo las aclaraciones que 
consideró necesarias, notificó con los anexos correspondientes a la parte ahora recurrente, 
remitiendo dichas constancias en tiempo y forma. 

Por otro lado, mediante acuerdos de fechas 25 veinticinco de agosto y 10 'diez de septiembre del 
año 2015 dos mil quince, la ponencia de la Presidencia dio vista a la parte recurrente para que se 
manifestara respecto al informe de ley e informe en alcance presentado por el sujeto obligado, de 
los cuales fue notificado en diligencias de notificación personal los días 31 de agosto y 10 diez de 
septiembre de 2015 dos mil quince, por lo que una vez fenecido el término otorgado a la parte 
recurrente, fue omiso en hacer manifestación alguna, teniéndose, en consecuencia, por conforme 
de forma tácita con la nueva respuesta, por lo que se concluye que el estudio de fondo del presente 
recurso de revisión ha quedado sin materia. 

Cabe señalar, que la consecuencia del sobreseimiento del presente recurso de revisión, es dejar las 
cosas en el estado que se encontraban antes de la interposición del presente recurso de revisión, lo 
que implica que no se ha entrado al estudio de fondo del acto emitido por el sujeto obligado. 

2).- En relación al segundo recurso de revisión 690/2015, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 99.1 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, resulta procedente decretar el SOBRESEIMIENTO del presente 
recurso de revisión; toda vez que el artículo en cita dispone: 

Artículo 99. El recurso de revisión podrá ser sobreseído cuando: 

IV.- Que el sujeto obligado modifique la resolución impugnada o realice actos positivos, de forma que quede sin 
efecto material el recurso. Cuando se trate de entrega de información, el recurrente deberá manifestar su 
conformidad. 

Toda vez que el sujeto obligado en actos positivos, durante la substanciación del recurso, atendió la 
inconformidad del recurrente, dándole las razones y motivos por los cuales la información entregada 
si correspondía al área competente, siendo este el motivo de su inconformidad, en base a lo 
siguiente: 

La solicitud de información fue consistente en requerir de obras públicas o a las dependencias 
responsables, informen sobre la clausura que se hizo en la finca Lerdo de tejada No. 2571, requirió 
toda la información y también la documentación oficial, sin omitir ningún documento, donde se 
demuestre la clausura. 

Por su parte la Unidad de Transparencia dio respuesta a través de la Secretaría de Obras Públi asfi 
quien puso a disposición la información inherente al domicilio señalado Lerdo de Tejada n ero 
2571 del municipio de Guadalajara. 

Al respecto, el recurrente se inconforma manifestando que requirió información a Obras Públic o a 	.) 
la Dependencia responsable y que quien le contesta es Inspección de Construcción e Imagen 
Urb9ra, considerando que la clausura fue hecha por la Dirección de Inspección y Vigilancia, por lo 
)d manifiesta que la Unidad de Transparencia y Obras Publicas confunden la información. 

Al respecto en el informe de Ley presentado por el sujeto obligado, manifestó que el recurrente 
solicitó información respecto de una "clausura", desconociendo que es precisamente la Unidad 
Departamental de Inspección a Construcción e Imagen Urbana dependiente de la Dirección de 
Inspección y Vigilancia, quien de conformidad con los numerales 7 fracción III y 38 del Reglamento 
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de la Administración Pública Municipal de Guadalajara vigente, la cual cuenta con las siguientes 
atribuciones: 

"Artículo 38. Compete a la DirecCión de lOpecolar; y ;Vigilancia, el despache de 
los siguientes asuntos: 1. Aplicar en el efercicio de sus funciones las leyes y 
dispositivos reglamentarios, así como loslcrierios jtkídicos establecidos por el 
Ayuntamiento, el Presidente Municipal o é Síndico; 41. DiSeñar, los formatos de 
órdenes de visita y actas de inspedbión 	empl¿en en sus actuaciones los 
inspectores municipales; y utilizar sólo aluelloS autorizados pOr el Secretada 
General del Ayuntamiento, con visto bueril del Sir-Ojeo; III. Ordenar y practicar 
visitas domiciliarias para comprobar elcumplirniento de las obligaciones 
administrativas a cargo de las persoips qué establecen los diversos 
ordenamientos municipales, estatales y, en Vd casó; las disposiciones federales; 
IV. Ordenar y practicarla revisión para evitar ilreverla de boletos en espectáculos 
públicos, eventos deportivos y exhibición de 4:elícuás y, en su caso, practicar el 
aseguramiento; V. Ordenar y practicar la revlión1 en las vías públicas y lotes 
baldíos del municipio para verificar el curnaniento de las disposiciones 
municipales; 22 VI. Supervisar y verificar los corilr '"es de calidad empleados en la 
edificación de cualquier tipo de construcción p .mocionadas o ejecutadas por 
particulares; VII. Supervisar el proceso de co Strucciones que ejecuten los 
particulares a fin de garantizar el apego a lo Proyectos que se les hubiere 
autorizado; VIII. Ordenar y practicar el asee amiénto precautorio de bienes y 
mercancías a comerciantes ambulantes, a e cto dái,flarantizar el pago de las 
sanciones que se les impongan por inf ingir las ,.,disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes en el municipio, 	I como para, ordenar y practicar el 
aseguramiento precautorio de animales, atendiendo a`•,,lo dispuesto por el 
Reglarriento Sanitario de Control y Protección a los Animales 	el Municipio de 
Guadalajara. (Reforma aprobada en sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada 
el 31 de julio de 2012 y publicada en el Suplemento de la Gaceta Municipal el 07 
de agosto de 2012) IX. Ordenar y practicar la clausúra de giros en los casos y 
términos en que así lo.  dispongan los ordenamientos legales y reglamentarios 
aplicables en el municipio; X. Croar un sistema de registro de giros de particulares 
que desarrollen actividades reguladas por los ordenamientos municipales, en los 

que se les determinen obligacionea su cargo, a fin de que su verificaciógkeintrol 
sean más eficientes; Xl. Comunicar los resultados de las inspecciones, segiiin sea 
el caso, al Tesorero Municipal y al Secretario General; XII. Dar a conocer a los 
particulares los hechos u pmiskines que les sean imputables, a través de la 
entrega de las actas correspondientes; Xlil. Colaborar y coadyuvar con la autoridad 
competente en la investigacióM,:" de hechos que puedan constituir infracciones 
administrativas o delitosJXIV, SOliCitar el auxilio de la fuerza pública para el mejor 
desempeño de sus atribbciones;: XV. Verificar el cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentar4s aplicables al funcionamiento de los rastros municipales; y 
XVI. Establecer, implementar .!,51 operar una politica permanente de verificación 
ambiental, a fin de pcer cumplir la legislación., reglainentación y normatividad 
aplicable en materia ambiental, actuando en estrecha colaboración con 
dependencias y entidades públicas de los gobiernos municipal, estatal y federal. El 
titular de la Dirección de Inspección y Vigilancia, para el debido cumplimiento 
de sus funcione4uenta con las Unidades Departamentales de: Inspección a 
Alimentos e Higiene MuniCipal, Inspección a Reglamentos y Espectáculos, 
Inspección a Mercedes 	Comercio en Espacios Abiertos, Inspección a 
Construcción e imagen Urbana, Inspección Ambiental y la Unidad de Protección 
Animal, las cuale4 desempeñarán sus atribuciones conforme a lo dispuesto en los 
manuales de" organización Y procedimientos y demás ordenamientos aplicables. 
(Reforma aprobada en sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 31 de julio 
de 2012 y publiOda en el Suplemento de la Gaceta Municipal el 07 de agosto de 
2012)." 

En consecuencia, nos encontramos en el supuesto del artículo 99.1 fracción IV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, es decir, 
el estudio o materia del recurso de revisión han sido rebasados toda vez que el sujeto obligado al 
rendir su informe, en actos positivos, amplio sus argumentos, con el objeto de fundamentar y 
motivar la respuesta emitida por el área generadora de la información. 

Por otro lado, mediante acuerdos de fechas 25 veinticinco de agosto y 10 diez de septiembre del 
año 2015 dos mil quince, la ponencia de la Presidencia dio vista a la parte recurrente para que se 
manifestara respecto al informe de ley e informe en alcance presentado por el sujeto obligado, 
los cuales fue notificado en diligencias de notificación personal los días 31 de agosto y 10 di 
septiembre de 2015 dos mil quince, por lo que una vez fenecido el término otorgado a I 
recurrente, fue omiso en hacer manifestación alguna, teniéndose, en consecuencia, por co 
de forma tácita con la nueva respuesta, por lo que se concluye que el estudio de fondo del pr 
recurso de revisión ha quedado sin materia. 

Cabe 	alar, que la consecuencia del sobreseimiento del presente recurso de revisión, es dejar las 
as en el estado que se encontraban antes de la interposición del presente recurso de revisión, lo 

que implica que no se ha entrado al estudio de fondo del acto emitido por el sujeto obligado. 

de 
parte 
forme 

ente 
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3).- En relación al tercer recurso de revisión 691/2015, se SOBRESEE el presente medio de 
defensa, toda vez que sobreviene una causal de improcedencia de conformidad con el artículo 99 
fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, como se cita: 

Artículo 99. Recurso de Revisión – Sobreseimiento. 
1. Son causales de sobreseimiento del recurso de revisión: 

III. Que sobrevenga una causal de improcedencia después de admitido; o 

En este sentido el artículo 98.1 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, establece que la improcedencia de un recurso 
deviene del incumplimiento a una disposición de la misma Ley, toda vez que el artículo en cita 
dispone: 

Artículo 98.Recurso de Revisión — Causales de improcedencia. 
1. Son causales de improcedencia del recurso de revisión: 

IV. Que la improcedencia resulte del incumplimiento de alguna otra disposición de la ley. 

La improcedencia del presente recurso de revisión obedece a que los agravios del recurrente no 
corresponden a ninguna de las causales para su interposición de las establecidas en el artículo 93 
de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

En este sentido tenemos que la solicitud de información fue consistente en requerir a obras públicas 
o a la dependencia responsable me informen sobre la finca que está ubicada en López Cotilla No. 
2077, remodelación para hotel. Esta finca el plan parcial de desarrollo urbano PPDU. 
AU32RNPFMD2, 	no 	permite 	giro 	de 	hotel, 
http://transparencia.guadalaiara.gob.mx/transparencia/planes-parciales-desarrollo  urbano, pido me 
mande la documentación oficial del cambio de uso de suelo que obras publicas dio a esta finca de 
oficina, a hotel. 

Por su parte el sujeto obligado emitió respuesta a través de la Secretaría de Obras Publicas 
poniendo a disposición el dictamen de trazo, usos y destinos respecto del domicilio señalado en la 
solicitud, de la Tesorería Municipal se le entregaron constancias de pagos recibidos, mediante 
órdenes de pago por licencia de construcción, así mismo se le informó de parte del Comité 
Dictaminador de los Recursos de Revisión en materia de Desarrollo Urbano manifestó que no se 
localizó información en sus archivos, ya que dicha documentación no se deriva de ningún recurso 
de revisión. 

Ahora bien la inconformidad del recurrente versó en lo siguiente: 

"Pedí información a la Unidad de Trasparencia, y a obras públicas o la dependencia responsable sobre I 
que está ubicada en López Cotilla No. 2077 remodelación para hotel, esta finca el Plan Parcial de De 
Urbano 	PPDU. 	AU32RNPFMD2, 	no 	permite 	giro 
Http://transparencia.guadalajara.gob.mx/transparencia/pales  -parciales-desarrollo urbano, les pedí que 
mandaran/ planes parciales de desarrollo Urbano, con la documentación oficial del cambio de uso de suelo que 
obras públicas dio, ya que esta finca está trabajando para la remodelación de un Hotel y la Unidad de 
Transparencia y obras públicas trabajan o se mandan información por claves que ellos mismos entienden, 
confundiendo la información que yo les pedí. Aquí mismo les mando (tres licencias) menor de construcción dos 
hojas con el número 21617 y otra con el número R-0011-2014. Estas hojas me la dio el encargado no estaba 
visibles pero con los números que le di va a ver ustedes que se dio permiso para hotel y restaurante bar, 

„..---cuando el Plan Parcial no lo permite. " 

lo anterior, se advierte que el recurrente se inconforma por el actuar del sujeto obligado y no así 
propiamente de la información solicitada. 
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NO FIRMA POR AUSENCIA 

Francisco Javier González Vallejo 
Consejero Ciudadano 

Iga Navarro Benavides 
Consejera Ciudadana 

Cynthia Patnci 
Pres 	ta 

RECURSO DE REVISIÓN 689/2015 y ACUMULADOS 690/2015 
y 69112015. 
S.O. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, JALISCO. 1NS ITIJTÓ DE TRAN8PARENCIA 

e INFORMACIÓN P1:53:JCA DE JALISCO 

Por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 102 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, este 
Consejo determina los siguientes puntos: 

RESOLUTIVOS: 

PRIMERO.- La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de Transparencia 
e Información Pública de Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 99 fracciones III y IV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se 
SOBRESEE el presente recurso de revisión, conforme a lo señalado en el considerando VII de la 
presente resolución. 

Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente personalmente y/o por otros medios 
electrónicos, para lo cual se autorizan los días y horas inhábiles de conformidad a lo dispuesto por 
el artículo 55 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la materia; y 
al sujeto obligado, por conducto de su Titular de la Unidad de Transparencia mediante oficio, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 102.3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Así lo resolvió el Pleno del Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública de 
Jalisco, por unanimidad de votos, ante el Secretario Ejecutivo, quien certifica y da fe, en 
Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 09 nueve de octubre del año 
2015 dos mil quince. 

Miguel Ángel Hern ndez Velázquez 
Secretario Ejecutivo 

Las firmas corresponden a la resolución definitiva del Recurso de Revisión 689/2015 y acumulados 690/2015 y 691/2015 emitida en 
la sesión ordinaria de fecha 09 nueve de octubre de 2015 dos mil quince. 

MVG/JCCP 
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